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Señores A Superar ndere da es ¿, ¡E 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS e A L br ? 
Presente.- 15 JUN, 2004 E 
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De mis consideraciones: [Documentación y fuchivo: $ 

  

  

HANVEL VELASCO ROSERO, en mi calidad de Gerente General y como tal 
Representante Legal de la Compañía EQUINOCCIAL COURIER CIA. LTDA., 
me dirijo ante Ustedes y expongo: 

Mi representada, se constituyó mediante escritura pública celebrada el 08 de 
febrero del 2002 ante el señor Notario Décimo Sexto del Cantón Quito doctor 
Gonzalo Román Chacón, y aprobada por la Superintendencia de Compañías e 
inscrita en el Registro Mercantil el 06 de mayo del 2002, del mismo cantón. Me 
permito informar a usted que dentro de la Compañía de mi representación se 
efectuó la Cesión de Participaciones celebrada ante el Notario Décimo Séptimo 
del Cantón Quito, del 28 de agosto del 2003, debidamente inscrita en el 
Registro Mercantil del mismo Cantón con fecha 16 de septiembre del 2003, por 
lo que adjunto a la presente sírvase encontrar la tercera copia de la Cesión de 
Participaciones. 

Particular que pongo en vuestro conocimiento para los fines legales pertinentes. 

Qé£-— 
Atentntamente, 

Logw ¿Ao 0S 

o SS 

HANVEL VELASCO ROSERO " 
GERENTE GENERAL 
EQUINOCCIAL COURIER CIA. LTDA. 
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ACTA DE LA JUNTA GEMERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA " EQUINOCCIAL COURIER CIA. LIDA.” 

CELEBRADA £l 15 DE AGOSTO DEL 2003 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, a los quince 
(15) días del mes de agosto del / 2003, siendo las dieciséis horas y veinte 
minutos (16:20), en las oficinas de la Compañía ubicadas en la Avda. de la 
Prensa N54-51 y Jorge Piedra Edificio Luz, oficina Nro. 302, se reúnen los 
señores: JAIME ROLANDO GUZMAN MONTENEGRO, GONZALO FABIAN 
ROSERO SANCHEZ, y BLANCA LILIANA MONTENEGRO OBANDO, todos 
por sus propios derechos, quienes son propietarios y representan el cien por 
ciento (100%) del capital social de la Compañía, los que por unanimidad 
deciden al tenor de lo prescrito en la Ley de Compañías y en especial de lo 
dispuesto en el Artículo Octavo del Estatuto Social, instalarse en Junta General 
Universal de Socios para tratar como puntos del orden del día los siguientes: 

1) Conoce? y resolver sobre la cesión de Sarticipacionós que desea 
efectuar la señofita Blanca Liliana Montenegro Obando y, 2) Colrocery 
y resolver sobre la cosión de participaciones que desed efectuar e A. 
señor Jaime RáÁando Gutmán Montenegro./Preside la reunión el señor 
GONZALO FABIAN ROSERO SÁNCHEZ, en su calidad de Presidente de la -- 
Compañía y actuando como Secretario el Gerente General de la Compañía el 
señor GANDY BLADIMIZ MONTENEGRO ORTEGA. El señor SONZALO 
FABIAN ROSERO SANCHEZ, consulta a los presentes si desean constituirse 
en Junta General Universal y Extraordinaria de Socios de acuerdo con lo 
contemplado en el Artículo 238 de la Ley de Compañías, para conocer y 
resolver sobre los asuntos expuestos en el orden del día. Los presentes aceptan 
por unanimidad constituirse en Junta General Universal y Extraordinaria de 
Socios para tratar sobre los asuntos indicados en el orden del día, razón por la 
cual se instala la sesión, y_a las dieciséis horas y veinte minutos se declara 
formalmente constituida la Junta General Universal de Socios. El Presidente da 
inicio a la sesión y dispone gue se trate el Primer punto del orden del día, 
para lo que indica que la Socia señorita Blanca lillana Montenegro 2> 

Obanda, se encuentra interesada en ceder ciento treinta y dos participaciones, em. 
que representan la totalidad de participaciones que posee en la Empresa, y 
mociona que en primer lugar sean los Socios de la Compañía, quienes se 
pronuncian expresando su interés en ser los cesionarios de aquellas 
participaciones. Por lo que la Presidencia procede a conceder la palabra a los __ 

socios presentes para que se pronuncien al respecto. El socio señor GONZALO 
FABIÁN ROSERO SÁNCHEZ, manifiesta que no está interesado en ser el 
cesionario de las participaciones que desea ceder la señorita BLANZA 
LUIANA MONTENEGRO OBANDO y autoriza expresamente a la socia 
cedente a ofertar las participaciones que desea ceder a favor de terceras 
personas. Toma la palabra el socio señor JAIME ROLANDO GUZMAN 
MONTENEGRO, guíen manifiesta a la Junta que no se encuentra interesado 

| cesionario de las participaciones que desea ceder la señorita BLARLA    
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personas. Se concede la palabra a la señorita BLANCA LILTIAMA 
MOMTENEGRO OBANDO, quien manifiesta que al no existir interes por parte 
de los socios presentes, y estando autorizada para hacer la cesión de 
participaciones a terceras personas, sugiere a la Junta que sea la señora 
JASMIN CASTILLO REYES, la cesionaria de las ciento treinta y dos (132) 
participaciones, las mismas que representan a la totalidad de las participaciones 
que posee en la empresa. El Presidente de la Asamblea, eleva a moción se 
apruebe y autorice la cesión de participaciones que desea efectuar la socia 
señorita Blanca Liliana Montenegro Obando en favor de la señora Jasmín 
Castillo Reyes. Moción que es acogida y apoyada por los Socios, por lo que el 
Presidente de la Asamblea ordena que por secretaría se tome la votación. 

- Verificado el escrutinio dicha cesión se aprueba y autoriza por unanimidad. La 
. Presidencia dispone que se trate el Segundo punto del orden del día para lo 
que indica que el señor JAIME ROLANDO MONTENEGRO GUZMAN, se 
encuentra interesado en ceder ciento treinta y dos (132) participaciones, que 
representan la totalidad de participaciones que posee en la Empresa, y mociona 
que en primer lugar sean los Socios de la Compañía, quienes se pronuncien 
expresando su interés en ser los cesionarios de aquellas participaciones. Por lo. 
que la Presidencia procede a conceder la palabra a los socios presentes para 
que se pronuncien al respecto; El socio señor GONZALO FABIAN ROSERO 
SÁNCHEZ, manifiesta que no está interesado en ser el- cesionario de las- 
participaciones que desea ceder el señor JAIME ROLANDO GUZMAN - 
MONTENEGRO, y autoriza expresamente al socio cedente a ofertar las 
participaciones que desea ceder a favor de terceras personas. Toma la palabra 
la socia señorita BLAMCA LILIANA MOMTEMEGRO OBANDO, quien 

manifiesta a la Junta que no se encuentra interesada en ser lal cesionaria de las 
participaciones que desea ceder el señor JAIME ROLANDO SGUZMANM 

participaciones que desea ceder a favor de terceras personas. Para dicho efecto 
se concede la palabra al señor Jaime Rolando Guzmán Montenegro, quien 
manifiesta que al no existir interes por parte de Jos socios presentes, y estando 
autorizado para hacer la cesión de participaciones a terceras personas, sugiere 
a la Junta que sea el señor HANYEL VELASCO ROSERO, el cesionario de las. . 
ciento treinta y. dos (132) participaciones, las mismas que representan a la 
totalidad de las participaciones que posee en la empresa, El Presidente de la 

Asamblea, eleva a moción se apruebe y autorice la cesión de participaciones 
que desea ceder el socio Jaime Rolando Guzmán Montegro. Moción que es 
acogida y apoyada por los Socios presentes, por lo que el Presidente dispone 
que por secretaría se tome la votación. Verificado el escrutinio dicha cesión se 
aprueba y autoriza por unanimidad. AÍ no haber nada más que tratar el 
Presidente dispone un receso de veinte minutos para la redacción de la 
correspondiente Acta, Una vez transcurrido ese lapso se reinstala la Sesión, se 
da para constancia de lo cual firman en unidad de acto, a las dieciocho horas 
treinta y cinco minutos en que el Presidente declara clausurada la Asamblea," 
FP) GONZALO FABIÁN ROSERO SÁNCHEZ — PRESIDENTE, F) JAIMA 
ROLANDO GUZMÁN MONTEMESRO - SOCIb, FP) BLA CA LILIA 
MONTENSRO OBANDO — SOCIO. F) CANDY SLADÍMIR MONTEREHZÓR 

  

   
     
   

   

 



la Ley de Compañías, La Junta General autoriza al Secretario de la Asamblea 
para que comunique de manera formal a las personas designadas, de la 
resolución social tomada y prepare los respectivos nombramientos. Por no 
haber más que tratar el Presidente dispone un receso de veinte minutos para 
que por Secretaría se redacte la correspondiente Acta. Transcurrido este lapso 
se reinstala la Sesión y se da lectura al Acta con la que demuestran 
conformidad todos los asistentes, ratificando unánimemente la decisión social 
tomada para constancia de lo cual firman en unanimidad de acto a las dieciséis 

nufos en que la Presidencia declara concluida la Asamblea.- horas treinta mi 
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SANDY BLADIMIR MONTENEGRO ORTEGA 

SECRETARIO — GERENTE GENERAL 
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CERTIFICACIÓN 

En cumplimiento de lo que dispone el artículo 113 de la Ley de Compañías, 
certificó que la Junta General de Socios de la Compañía “EQUINOCCIAL 
COURIER CIA. LTDA.”, en Asamblea celebrada el 15 de agosto del 2003, 
resolvió por unanimidad autorizar la siguiente cesión de participaciones 
sociales: 

1. El Socio señor JAIME ROLANDO GUZMAN MONTENEGRO, por sus 

propios y personales derechos, CEDE ciento treinta y dos (132) 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un valor nominal 
de un Dólar de los Estrdos Unidos de Norte América, cada una, pagadas 
en su totalidad, y representan la totalidad de las participaciones que 
poses en la Compañía “EQUINOCCIAL COURIER CIA. LTDA.”, a 
favor del señor HANVEL VELASCO ROSERO, y, 

2. A favor de la señora. JASMÍN CASTILLO REYES, la Socia señorita 
BLANCA LILIANA MONTENEGRO OBANDO, por sus propios y 
personales derechos CEDE ciento treinta y dos (132) participaciones 
iguales, acumulativas e indivisibles de un valor nominal de un Dólar de 
los Estados Unidos de Norte América, pagadas en su totalidad, y que 
representan a la totalidad de las participaciones que posee en la 
Compañía "EQUINOCCIAL COURIER CIA. LTDA.”. 

La Cesión comprende la totalidad de los derechos de los cedentes sobre las 
participaciones sociales cedidas, es decir, involucran los derechos que pueden 
corresponder a dichas participaciones por utilidades no distribuidas, reservas, 
reservas por revalorización del patrimonio, en especial reservas de capital, 
aportes para furas capitalizaciones, superávit y cualquier otro concepto, de tal 
manera que los cedentes al enajenar sus respectivas participaciones lo hacen 
con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse para sí, ninguno de 
ellos. 

Es todo lo que en honor a la verdad y a lo que consta del Acta y de los 
respectivos archivos, puedo aseverar. 

Quito D.M., 15 de agosto del 2.003 

Jood)1% 
HANVEL VELASCO ROSERO 
GERENTE CEMERAL — REPRESENTANTE LEGAL 
“EQUIMOCCIAL COURIER CIA LTDA.” 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

  

Notarias NOTARIA DECIMO SEXTA DEL LANTON QUITO. RAZON.— Lon esta 

úM fecha y al margen de la matriz de CONSTITUCION DE 

COMPARTA DENOMINADA —EQUINOCCIAL —COURIER CIA. LTDA. . 

celebrada ante mí con fecha ocho de febrero del año dos 

QUITO - ECUADOR : 

mil dos, senté razón de la presente TRANSFERENCIA Y 

CESION DE PARTICIFACIONES.- Quito a, doce de septiembre 

    
del dos mil tres. 

DIRECCIÓN: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO UI 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1501 del REGISTRO 
MERCANTIL de seis de Mayo del dos mil dos, a fs 1288, tomo 133, correspondiente a la 

constitución de la compañía “EQUINOCCIAL COURIER CIA, ETDA.”, lo referente a la 

presente Cesión de Participaciones.- Quito, dieciséis de Sepe del dos mil tres. EL 
REGISTRADOR.- 

  

  
 


